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DECRETO 2394/1968, de 16 de agosto, por el que 
se clasifica en la categoría de reconocido de Grado 
Elemental al COlegio de Enseñanza Media no oft
cial, masculino, «Espiritu Santo», de Calahorra 
(LogroñoJ_ 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia
les de Enseñanza Media, previOS informes favorables de la Ins
pección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de Zaragoza, y dictamen Igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propu~ta del Ministro de Educación 
y Oiencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia catorce de agosto de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

DISPONGO : 

Articulo único.-Queda clasificado como ReconocIdo de Gra
do Elemental con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado acaci~mico establecen las dispOSiciones vigentes, el Co
legio de Ensenanza Media no ofiCial, masculmo. «Espmtu San
to», de Calahorra (Logroño) 

As! lo diSPongo por el Presente ,Decreto, dado en La Coruña 
a. dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

F'RANCISCO FRANCO 

DI Ministro de Educación Y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dir ección General de Tra
bajo por la que, de conformidad con el Decreto
ley 10/1968, de 16 de agosto, se establecen nuevos 
salarios en el Convenio Colectivo Sindical de «Pren
sa Espa1iola, S. A.l). 

1.0 En apl!cación del articulo primero, dos, del Decreto-Ley 
10;'1968, de 16 de agosto, Y de acuerdo con lo establecido en .. el 
artículo 7.° del mencionado Convenio, aprobado por ResoluclOn 
de esta Dirección General de 19 de octubre de 1965 y pUblicado 
en el «Boletín Oficial de Estado» de 30 de dicho mes, con efec
tos desde 1 de octubre de 1968 se modifica el salario base de la 
Reglamentación de Trabajo en Prensa. de 9 de noviembre de 
~62, en la proporCión del 15.3'5 por 100. 

2.° La indicada modificación salarial se tendrá en cuenta 
a todos los efectos que se determinan en el referido Convenio. 

Madrid, 20 de septiembre de 1968.-EI Director general, Jesús 
Posada Cacho. 

MINISTER.JO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación. ~léctric.a 
que se cita y se d.eelara en concreto la utllidad pu
blica de la misma. 

Visto el expe<liente incoado. con el número AT. 18,361. en 
esta Delegación de Industria, a mstancla de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra. S. A.», con domicilif) .t;n Pamp.lona, avemda. de 
Roncesvalles 7 solicitando autorlzaclOn para IDstalar una linea 
de transporte de energía eléctrica y la dechiraclón en concreto 
de , la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966. de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capitulo nI del Decreto ~61911966. de ~O de 
octubre, sobre expropiaCión forzosa y sancIOnes en materia de 
instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S, A.». el esta

blecimiento de una linea eléctlica a 13,2 kV. , formada por tres 
conductores de cable de aluminio-acero de 54.6 ,rtlilimetros cua
drados de sección, sobre apoyos de hormigón. Te.ndrá una lon
gitud total de 100 metros con origen en la e:>taclOn transforma
dora de distribución Amedo Y final en la lmea Autol-Quel, de 
Ruiz de la Torre. 

'Plazo de ejecución: Un mes_ 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctrie:;.~ y su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2il1911966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre 

Logroño, 2 de septiembre de 1968. - El Ingeniero Jefe.-
3.H6-D. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
greño por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número AT. 18.362 en 
esta Delegación de Industria, a instancia de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, S. A.». con domicilio en Pamplona, avenida de 
Roncesvalles, 7, solicitando autorización para instalar una linea 
de transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III dei Decreto 2617/ 

I 1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A,», el esta

biecimiento de una linea eléctrica a 13',2 kV., form!lida por tres 
cOl'!ductores de cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cua
drados de sección, sobre apoyos de hormigón. Tendrá una lon
gitud de 80 metros con origen en la estación transformadora 
de distribución Amedo y final en la linea Autol-Quel, de Ruiz 
de la Torre. 

Plazo de ejecución: Un mes. 
Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2'619 / 1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/ 1966. de 20 de octubre 

Logroño, 2 de septiembre de 1968. - El Ingeniero Jefe.-
3.115-D 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DECRETO 2395/1968, de 1 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz d.e la Orden Civil del Mé
rito Agrícola a don Manuel Mendoza Ruiz. 

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
don Manuel Mendoza Ruiz y como comprendido en el artículo 
primero del Decreto de catorce de octubre de ntil novecientos 
cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Re
glamento de catorce de diciembre del mismo año, a propuesta 
del Ministro de Ag1'icultura, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Minis tro de Agricul t ura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2396/1968. de 1 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz d.9 la Orden Civil del Mé
¡'ito Agrícola a don José Ramón Herrero Fontana. 

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en 
Don José Ramón Herrero Fon tana y como com'Qrendido en el 
artículo primero del Decreto de catorce de octulfre de mil no
vecientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo 
de! Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de AgrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO F1&ANCO 


